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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000551491

 

Fecha: 12/11/2020 11:16:00 a.m.

 

Bogotá D.C.,

 

REF.:  EMPLEOS.  Elección  de  representante  del  sector  científico  en  la  Junta  Directiva  de  las  Empresas  Sociales  del  Estado  de  nivel  territorial,
segundo nivel. RAD.: 20209000543312 del 10-11-2020.

 

Acuso recibo comunicación, mediante la cual consulta si una psicóloga nombrada en el área administrativa, puede participar en la elección del
representante del sector científico en la junta directiva de una empresa social del Estado del nivel territorial de segundo nivel de complejidad,
que se realiza por voto secreto con la participación de todo el personal profesional de la institución del área de la salud, cualquiera que sea su
disciplina.

 

Al respecto se precisa que la Psicología, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 1090 de 2006, independientemente del área en
que se desempeña en el ejercicio tanto público como privado, pertenece privilegiadamente al ámbito de la salud, motivo por el cual se considera
al psicólogo también como un profesional de la salud, para lo cual dicha disposición consagra:

 

“ARTÍCULO  1.  Definición.  La  Psicología  es  una  ciencia  sustentada  en  la  investigación  y  una  profesión  que  estudia  los  procesos  de  desarrollo
cognoscitivo, emocional y social del ser humano, desde la perspectiva del paradigma de la complejidad, con la finalidad de propiciar el desarrollo
del talento y las competencias humanas en los diferentes dominios y contextos sociales tales como: La educación, la salud, el trabajo, la justicia,
la protección ambiental, el bienestar y la calidad de la vida. Con base en la investigación científica fundamenta sus conocimientos y los aplica en
forma válida, ética y responsable en favor de los individuos, los grupos y las organizaciones, en los distintos ámbitos de la vida individual y
social,  al  aporte de conocimientos, técnicas y procedimientos para crear condiciones que contribuyan al bienestar de los individuos y al
desarrollo de la comunidad, de los grupos y las organizaciones para una mejor calidad de vida.

 

PARÁGRAFO. Por lo anterior y teniendo en cuenta: La definición de salud por parte de OMS; En la que se subraya la naturaleza biopsicosocial del
individuo, que el bienestar y la prevención son parte esencial del sistema de valores que conduce a la sanidad física y mental, que la Psicología
estudia el comportamiento en general de la persona sana o enferma. Se concluye que, independientemente del área en que se desempeña en el
ejercicio tanto público como privado, pertenece privilegiadamente al ámbito de la salud, motivo por el cual se considera al psicólogo también
como un profesional de la salud.”

 

Por otra parte, la Ley 100 de 1993 señala:
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“ARTÍCULO 195. Régimen jurídico. Las Empresas Sociales de Salud se someterán al siguiente régimen jurídico:

 

(…)

 

3. La junta o consejo directivo estará integrada de la misma forma dispuesta en el artículo 19 de la Ley 10 de 1990.

 

(…)”

 

Así mismo, la Ley 10 de 1990 establece:

 

“ARTÍCULO 19.- Estructura administrativa básica de las entidades de Salud. Incorporado y sustituido por el Artículo 722 del Decreto 1298 de
1994. Las entidades públicas deberán tener una estructura administrativa básica, compuesta por:
 
1. Una Junta Directiva, presidida por el jefe de la administración seccional o local o su delegado, integrada en el primer nivel de atención-
hospitales locales, centros y puestos de salud -por los organismos de participación comunitaria, en los términos que lo determine el reglamento.
En las entidades de los niveles secundario y terciario de atención-hospitales regionales, universitarios y especializados-se integrará la junta, en
forma tal que un tercio de sus integrantes estén designados por la comunidad, un tercio de éstos representen el sector científico de la salud y un
tercio de ellos representen el sector político-administrativo. En desarrollo de lo previsto en el artículo 1 de esta Ley, se reglamentarán los
mecanismos de conformación, las funciones y funcionamiento de los organismos de dirección.
 
(…)”
 

El Decreto 780 de 2015 Único Reglamentario del Sector Salud señala:

 
“ARTÍCULO 2.5.3.8.4.2.2. De la Junta Directiva. La Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado de los órdenes nacional y territorial,
estarán integradas de conformidad con lo establecido en el artículo 195 de la Ley 100 de 1993, así: una tercera parte de sus miembros serán
representantes del sector político administrativo, otra tercera parte representará al sector científico de la salud y la tercera parte restante será
designada por la comunidad.
 
PARÁGRAFO. La composición de la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, se regirá por lo
dispuesto en el Decreto 1257 de 1994.”
 
(Art. 6º del Decreto 1876 de 1994)
 
“ARTÍCULO 2.5.3.8.4.2.3. Mecanismo de conformación de las Juntas Directivas para las Empresas Sociales del Estado de carácter territorial.
Las Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado tendrán un número mínimo de seis miembros. En este evento, la Junta se conformará
de la siguiente manera:
 
1. El estamento político-administrativo estará representado por el Jefe de la Administración Departamental, Distrital o Local o su delegado y por
el Director de Salud de la entidad territorial respectiva o su delegado.
 
2. Los dos (2) representantes del sector científico de la Salud serán designados así: Uno mediante elección por voto secreto, que se realizará con
la participación de todo el personal profesional de la institución, del área de la salud cualquiera que sea su disciplina. El segundo miembro será
designado entre los candidatos de las ternas propuestas por cada una de las Asociaciones Científicas de las diferentes profesiones de la Salud
que funcionen en el área de influencia geográfica de la Empresa Social del Estado.
 
Cada Asociación Científica presentará la terna correspondiente al Director Departamental, Distrital o Local de Salud, quien de acuerdo con las
calidades científicas y administrativas de los candidatos realizará la selección.
 
3. Los dos (2) representantes de la comunidad serán designados de la siguiente manera:
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Uno (1) de ellos será designado por las Alianzas o Asociaciones de Usuarios legalmente establecidos, mediante convocatoria realizada por parte
de la Dirección Departamental, Distrital o Local de Salud.
 
El  segundo  representante  será  designado  por  los  gremios  de  la  producción  del  área  de  influencia  de  la  Empresa  Social;  en  caso  de  existir
Cámara de Comercio dentro de la jurisdicción respectiva la Dirección de Salud solicitará la coordinación por parte de esta, para la organización
de la elección correspondiente. No obstante, cuando estos no tuvieren presencia en el lugar sede de la Empresa Social del Estado respectiva,
corresponderá designar el segundo representante a los Comités de Participación Comunitaria del área de influencia de la Empresa.
 
PARÁGRAFO  1.  En  aquellos  sitios  dono  existan  Asociaciones  Científicas,  el  segundo  representante  del  estamento  científico  de  la  Salud  será
seleccionado de terna del personal profesional de la Salud existente en el área de influencia.
 
Para tal efecto el Gerente de la Empresa Social del Estado convocará a una reunión del personal de Salud que ejerza en la localidad con el fin de
conformar la terna que será presentada a la Dirección de Salud correspondiente.
 
PARÁGRAFO  2.  Cuando  el  número  de  miembros  de  la  junta  sobrepase  de  seis,  en  los  estatutos  de  cada  entidad  deberá  especificarse  el
mecanismo de elección de los demás representantes, respetando en todo caso lo establecido en el presente artículo y en el 195 de la Ley 100
de 1993.”
 
(Art. 7º del Decreto 1876 de 1994)
 
“ARTÍCULO 2.5.3.8.7.8. Conformación, período y requisitos de la Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado de segundo y tercer nivel de
atención. La conformación, elección, período y requisitos de los miembros de la Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado de segundo
y tercer nivel de atención de nivel territorial, continuará rigiéndose por lo previsto en los artículos 2.5.3.8.4.1.1 a 2.5.3.8.4.5.5 y en los artículos
2.10.1.1.1 a 2.10.1.1.23 del presente decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.”

 

(Art. 9º del Decreto 2993 de 2011)

 

El Decreto 2993 de 2011 “Por el cual se establecen disposiciones relacionadas con la conformación y funcionamiento de la Junta Directiva de las
Empresas  Sociales  del  Estado  de  nivel  territorial  (municipal,  departamental  o  distrital)  de  primer  nivel  de  atención  y  se  dictan  otras
disposiciones”, en su parte considerativa señala:

 

Que, el Decreto 1876 de 1994 reguló, en su artículo 7°, el mecanismo de conformación de la Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado
de carácter territorial (municipal, departamental o distrital), indicando su conformación con un número mínimo de seis miembros.
 
Que, con la expedición de la Ley 1438 de 2011, la conformación y período de los miembros de la Junta Directiva de las Empresas Sociales del
Estado de nivel territorial se mantiene, salvo para las de nivel territorial de primer nivel de atención, cuya conformación fue modificada por el
artículo 70 de la citada ley.
 
Que, con dicha modificación, el número de miembros de la Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado de nivel territorial de primer nivel
de  atención,  pasa  de  seis  a  cinco,  dejando  de  ser  parte  de  estas,  el  representante  del  sector  científico  de  la  salud  del  área  de  influencia
geográfica y el representante de la comunidad por los gremios de la producción del área de influencia geográfica de dichas Empresas Sociales
del Estado e ingresando un representante de los empleados públicos del área administrativa de la institución, debiendo entenderse que los
demás  miembros  definidos  por  el  artículo  7°  del  Decreto  1876  de  1994,  continúan  haciendo  parte  de  la  juntas  directivas  a  las  que  se  viene
haciendo mención.
 
De conformidad con la normativa transcrita, la junta directiva de las empresas sociales del Estado de segundo y tercer nivel de complejidad, se
integra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley 100 de 1993, es decir,  una tercera parte de sus miembros serán
representantes del sector político administrativo, otra tercera parte representará al sector científico de la salud y la tercera parte restante será
designada por la comunidad.
 
Señala dicha normativa que, las Juntas Directivas de dichas Empresas Sociales del Estado tendrán un número mínimo de seis miembros, el
estamento político-administrativo estará representado por el Jefe de la Administración Departamental, Distrital o Local o su delegado y por el
Director de Salud de la entidad territorial respectiva o su delegado; los dos (2) representantes del sector científico de la Salud serán designados,
uno mediante elección por voto secreto, que se realizará con la participación de todo el personal profesional de la institución, del área de la
salud cualquiera que sea su disciplina, y el segundo miembro será designado entre los candidatos de las ternas propuestas por cada una de las
Asociaciones Científicas de las  diferentes  profesiones de la  Salud que funcionen en el  área de influencia  geográfica de la  Empresa Social  del
Estado; y cada Asociación Científica presentará la terna correspondiente al Director Departamental, Distrital o Local de Salud, quien de acuerdo
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con las calidades científicas y administrativas de los candidatos realizará la selección.
 
Conforme a lo expuesto y atendiendo puntualmente la consulta, en criterio de esta Dirección Jurídica, la psicóloga a la cual se refiere, nombrada
en el área administrativa de una empresa social del Estado del nivel territorial de segundo nivel de complejidad, podrá participar en la elección
del  representante  del  sector  científico  en  su  junta  directiva,  por  elección  mediante  voto  secreto,  realizada  con  la  participación  de  todo  el
personal profesional de la institución, del área de la salud cualquiera que sea su disciplina; o porque sea designada entre los candidatos de las
ternas propuestas por cada una de las Asociaciones Científicas de las diferentes profesiones de la Salud que funcionen en el área de influencia
geográfica de la Empresa Social del Estado.
 
Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página
webwww.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.
 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Elaboró: Pedro P. Hernández Vergara

 

Revisó: José F. Ceballos Arroyave

 

Aprobó: Armando López Cortes
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